
CATÁLOGO GENERAL MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ARQ-125
de1hojaDenominación: Edificio de Viviendas

Barrio

Sector Urbanístico

Situación c/ Rafael Ramírez, 12 / Camilo Saint-Saëns, 2

Arenales

Ciudad Jardín

Hojas RS [PGMO] 13-Q

INFORMACIÓN

Autores Amtonio Cardona

Fechas 1938

Usos planta baja

Usos otras plantas

Usos anteriores

Conservación

Documentación

Residencial 

Residencial 

Residencial 

Regular

- 

PROTECCIÓN

Edificio complejo con ciertos elementos racionalistas en una rica volumetría que lo hace destacable. 
Paños rectangulares donde los huecos abren en desventaja frente al macizo.

-

C.Ambiental

-

Descripción

Observaciones

Catalogación

Otras protecciones

1

04

ANULADO


		2018-05-24T14:30:17+0100
	Jefatura del Servicio de Urbanismo. José Manuel Setién Tamés.
	SETIEN TAMES JOSE MANUEL - DNI 15921560V
	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-125 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 161/2015, dictada el 11 de diciembre por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 13-Q; Índice del Patrimonio Arquitectónico, en concreto la página en que se hace referencia a la ARQ-125, ficha de la ARQ-125 y CP 13-Q.
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	Secretaría  General del Pleno y sus Comisiones
	ECHEANDIA MOTA ANA MARIA - DNI 13895180Y
	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-125 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 161/2015, dictada el 11 de diciembre por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 13-Q; Índice del Patrimonio Arquitectónico, en concreto la página en que se hace referencia a la ARQ-125, ficha de la ARQ-125 y CP 13-Q.




